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ADMINISTRACION LOCAL.

El plazo de presentación d~ instancias para tomar parte en la
convocatoria es de veinte días naturales. a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Valverde del Camino. 11 de diciembre de 1985.-Et Alcalde.-El
Secretano.-19.50¡-E 89283.

27013 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1985. del Ayun
tamiento de Logroño, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Oficial de Recaudación.

Convocatoria: ConcuTS(}o{)posición.
Nivel de proporcionalidad: 4.
Coeficiente: 1,7.
Publicación íntegra de las bases: ~Boletín Oficial de la Provincia

de la Rioja», número 141, de 7 de diciembre de 1985.
Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días naturales, a

partir de la publicación del presente anunció.
Información: Unidad de Personal de este Ayuntamiento.
Logroño. 9 de diciembre de 1985.-EI Alcalde-Presi

dente.-19.576-E (89721).

27014 RESOLUClON de II de diciem6re de 1985. del
Ayuntamiento de Valverde del Camino, referente a la
convocatoria para proveer. plazas de personallaboral.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelv8», número 281,
de fecha 6 de diciembre de 1985. se publican ínte~amente las bases
de la convocatoria que han de regir para la proviSión, en propiedad.
con carácter de fijeza y mediante el procedimiento de selección de
concurso libre, de plazas vacantes en la plantilla presuPQestaria ,de
personal laboral' de. este excelentísimo Ayuntamiento, cuyas bases
también figuran expuestas en el tablón de anuncios y en el Servicio
de Personal de la Corporación. <.

El total de plazas convocadis es el si~uiente:

carácter general hayan sido homologadas para éste por la Dirección
General de Planificación Sanitaria, deberán presentar, ante la M~sa

de adjudicación, el documento en el que se acredite dicha confor-
midad. -. "

Los Centros e Instituciones de titularidad privada que no
ejerciten, el derecho de prestar conformidad para todas o para
alguna de sus plazas y pretendan se adjudiquen éstas por igual
procedimiento a las del sector público. deberán' hacerlo constar asi,
expresamente ante esta Subsecretaria antes 'de las doce horas del 8
de enero de 1986.

Octavo.-Dentro de los cinco días naturales siguientes a la
presentación de las solicitudes de ad¡·udicación de las plazas ante la
Mesa, esta Subsecretaóá aprobará a relación de quienes han de
iniciar sus estudios de especialización. la comunicará a la Dirección
General de Enseñanza Universitaria y ordenará su exhibición en las
deperidencias provinciales o'territoriales del Mfnisterio de Sanidad
'1 Consumo. Asimismo deberá remitir a los Centros e Instituciones
Interesados comunicación de los aspirantes que habrán de cursar en
ellos suprograrna de formación.

Aquellos a los que hubiere sido adjudicada una plaza deberán
iniciar en la misma el programa de formación y deberán tomar
posesión de ella e incorporarse al Centro que correspOnda antes del
próximo día l de febrero- de 1986.

Excepcionalmente, Quienes se encuentren sujetos a obligaciones
militares u otras que nazcan de la Ley, y no sean de naturalela
voluntaria, Que finalicen después del día 1 de febrero de 1986 y en
todo caso antes del 30 de abril próximo¡ deberán incorporarse al
Centro a que corresponda la plaza adjudicada, en el plazo de los
quince días siguientes a aquel en el que termine el cumplimiento
de las referidas obhgaciones.

Lo que comunico a VV. H. ,/
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-EI Subsecretario de Sanidad

y Consumo. Carlos Hernández Gil.

limos. Sres. Directores generales de Enseñanza Universitaria,
Planificación Sanitaria y Farmacia y Productos Sanilarios.
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Auxiliares administrativos ... ,
Encargado de Motores y Depuradora .
Limpiadora edifici.os .,.. . .
Jardinero .. , .... , .. ,.,., ,., ..
Conserje Grupo Escolar'.... ., ,.,
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de solicitud comprendido entre los -números 1.281 al 1.536, ·ambos
inc:usivc.

Si finalizada la sesión anterior quedaran todavía plazas vacantes
para Mépicos-por posibles renuncias o incomparecencias podrán
ser solicitadas el ~mismo día 11 de enero a las trece horas, por los
demás aspirantes seleccionados, Que puedan entonces acceder al
derecho de opción de plazas·y manifestarexpresamenie su solicitud
por riguroso orden de puntuación total individual de los presentes.

Tercero.-Los aspirantes convocados comparecerán personal
mente -para" formul$" su solicitud ante la Mesa' de adjudicación,
provistos de su documento riacional de identidad o su equivalente,
si fueran extranjeros, o bien mediante, representante con poder
suficiente otorgado ante Notario.

Se entenderán que renuncian a la prioridad que hubieran
obtenido en 'el orden de solicitud aquellos aspirantes que no
concurran a solicitar plaza en el día y hora para el que se les ha
convocado conforme al anterior apartado segundo, pero, no obs
tante, podrán ocupar el orden de solicitud que en el momento de
personarse se siguiera en la adjudicación. siempre que existieran
todavía plazas vacantes. . .

En el caso de que la puntuación total individual de dos o más
aspirantes fuera igual y concurrieran a solicitar Ja misma plaza
simultáneamente, se establecerá la prelación, en primer lugar del
que hubiera obtenido mayor puntuación en el ejercicio de contesta
ciones múltiples y. caso de persistir la igualdad, en segundo, del que
resultare favoreCIdo por sorteo. .'.

Una vez formulada por el aspirante la solicitud para que le sea
adjudicada una plaza, reservada ésta o la puntuación obtenida en
el ejercicio, la Mesa no admitirá nueva petición ni siquiera en el
caso de renunciar a la primera. Salvo en los supuestos excepciona·
les en los que revoque la 'acreditación docente de una plaza
adjudicada no se permitirá ningún traslado de Centro pi, en todo
caso, la permuta de plazas entre los interesados.

Cuarto.-A aquel10s .aspirantes que se encuentren sujetos a
cumplimiento de obligaciones derivádas del servicio militar que
deban finalizar. previsiblemente, de.spués del día 30 de abril de
1986, no se les podrá adjudicar plaza para iniciar en la misma su
formación postgraduada en el año 1986, si para ello resultaren
convocados según el número de orden que, por puntuación total
individual obtenida en la prueba selectiva, les hubiera correspon
dido.

En' este caso, los aspirantes que hubieran obtenido una puntua
ción total individual igualo superior a la de aquel que ocupe en la
relación definitiva de resultados el número de prioridad que
corresponda al total de las plazas convocadas por cada titulación en
el sector público, deberán comparecer, p'eviarnente al acto para ,el
que hayan sido llamados, ál objeto de instar la correspondiente
reserva de plaza ante la oficina de la prueba que, a estos efectos
permanecerá abierta en las dependencias del Hospital ~Rainón y
Cajal~ los días 8, 9 y 10 de enero de 1986. desde las nueve hasta
las catorce horas.

La oficina de la prueba facllitará a estos' aspirantes, una vez.
comprobada su identidad y acreditada la situación militar
mediante la presentación del oportuno certificado, el documento
preciso para manifestar su situación de reserva de plaza ante la
Mesa de adjudicación.

Asimismo, aquellos otros aspirantes que pudieran ·ejercer, por
eventuales renuncias o incomparecencias -de los anteriores. el
derecho de opción a plaza en los a.ctos de adjudicación y se
encuentren en dicha situación, observarán igual procedimiento.

Quinto.-Aquellos aspirantes que se vieran impedidos para
incorporarse a la plaza antes del dio 30 de abril de 1986 por
encontrarse sujetos al cumplimiento de obligaciones que nazca de
la Ley y no sean de naturaleza voluntaria. deberán abstenerse de
solicitarla si para ello resultaren convocados según el número de
orden que. por puntuación total individual obtenida en la prueba
sekctiva. les hubiera correspondido.

En este caso, los interesados podrán instar, previamente al acto
de adjudicación para el que hayan sido llamados, la reserva de la
puntuación final alcanzada en eI.ejercicio de contestaciones múlti·
pl~s, observando idéntico procedi!lliento al señalado en el.anterior
apartado cuarto.

Sexto.-Finalizados los actos de adjudicación, la 'Subsecretana
resolverá las peticiones de reserva de plaza y de puntuación
presentadas a la Mesa, conforme lo previsto en la base 14 de,las que
ngen la convocatoria, not1ficáridose en cualquier caso la resolUCIón
a los interesados.

En ninglin caso podrá reconocerse a un mismo aspirante la
reserva de plaza y la reserva de puntuación, sino sólo una de ellas,
a tenor de la solicitud formulada par el interesado ante la Mesa

Séptimo.-De acuerdo con lo establecido en la base 15 de las que
rigen la convocatoria, los aspirantes- que hubieran obtenido la
conformidad para acceder a una plala de un Centro o InstituCión
de titularidad privada. según las condiciones objetivas que con


